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En atención a los memoriales electrónicos que anteceden, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

Por improcedente se rechaza de plano la excepción previa denominada “ineptitud de la 

demanda” presentadas por la curadora ad litem del demandado, toda vez que las mismas 

debieron haberse presentado como recurso de reposición contra el mandamiento de pago, 

en los términos de los artículos 430 y 442 del Código General del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
1 

 
 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001-40-03-010-2021-00334-00 

Asunto Rechaza excepciones previas  
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